
 
 
 

RESOLUCIÓN CSPyGE Nº  

Viedma,  

VISTO, el Expediente N° 1962/2023 del registro de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE RÍO NEGRO, el Estatuto Universitario, la Resolución CSPyGE N° 

023/2021, la Resolución UNRN-AVVM CPyGE Nº 13/2023, y 

CONSIDERANDO 

Que el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN donó, a través de la 

Dirección Nacional de Salud Bucodental, equipamiento, instrumental y materiales 

para la carrera de Odontología de la Sede Alto Valle - Valle Medio, que resulta 

beneficiaria de los bienes declarados en el Anexo de la presente Resolución. 

Que la Escuela de Salud y Desarrollo Humano y el Vicerrectorado de la 

Sede AVVM realizaron las gestiones correspondientes y, mediante Resolución 

UNRN-AVVM CPyGE N° 013/2023, se dictaminó favorablemente respecto de su 

aceptación. 

Que resulta necesario incorporar al patrimonio universitario los bienes 

entregados a título gratuito. 

Que es facultad del Consejo Superior de Programación y Gestión 

Estratégica la aceptación de donaciones, siempre que se excedan las valuaciones 

previstas en la Resolución CSPyGE N° 023/2021 y no pueda delegarse tal facultad 

en las autoridades unipersonales de gobierno. 

Que la Secretaría de Asuntos Institucionales emitió un Informe en el que se 

recomienda tomar la precitada Resolución del Consejo de Programación y Gestión 

Estratégica de la Sede Alto Valle - Valle Medio en reemplazo del informe del 

vicerrectorado requerido por la reglamentación y, asimismo, aceptar la donación. 

Que, en consecuencia, se requiere dictar el acto administrativo que acepte 

la donación, conforme el detalle que consta en el acuerdo suscripto y que fueron 

efectivamente recepcionados por la Escuela de Salud y Desarrollo Humano de la 

Sede Alto Valle - Valle Medio. 

Que en la sesión realizada el día 29 de febrero de 2024 por el Consejo 



 
 
 

Superior de Programación y Gestión Estratégica en los términos del Artículo 13º del 

Estatuto Universitario, se ha tratado el tema en el Punto 8 del Orden del Día, 

habiéndose aprobado por unanimidad por parte de las/os señoras/es consejeras/os 

presentes. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 

Artículo 23º, inciso xiv del Estatuto Universitario. 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la donación realizada por el MINISTERIO DE SALUD DE LA 

NACIÓN a favor de la Sede Alto Valle - Valle Medio de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE RÍO NEGRO, de los bienes muebles y materiales que se detallan en 

el Anexo que integra la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar y archivar. 
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ANEXO - RESOLUCIÓN CSPyGE Nº 
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